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2. Presentación y, en su caso, aprobación de los modelos de materiales didácticos para la capacitación electoral:  
 
•Modelo de Guía para la y el Funcionario de Casilla 
•Modelo de Tablero sobre contendientes en las elecciones 
 
 
De conformidad con lo previsto en los Criterios para la elaboración de Materiales didácticos y de apoyo que forman parte de la ECAE 2021-
2022, aprobada por el Consejo General mediante acuerdo INE/CG1469/2021, los OPL serán responsables de la elaboración de diversos 
materiales con los procedimientos para las tareas a realizar durante la Jornada Electoral en cada entidad, mismos que se construirán de 
acuerdo con los modelos aprobados por la Comisión correspondiente y proporcionados por el INE. 
 
A continuación, se describen los siguientes materiales: 
 

➢ Modelo de Guía para la y el Funcionario de Casilla: Corresponde a un material que explica las actividades a realizar por las y los 
Funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla durante la Jornada Electoral, su contenido se centra en las actividades a realizar para 
recibir, contar y registrar los votos, con énfasis en el correcto llenado de la documentación electoral.  

 
A partir de este modelo, los OPL integrarán los contenidos específicos sobre las elecciones en su entidad y los formatos de la 
documentación electoral.  

 
Asimismo, los OPL deberán realizar el diseño editorial y hacerse cargo de la impresión de las guías que se elaboren a partir de este 
modelo. 

 
➢ Modelo Tablero sobre contendientes en las elecciones: Con este material se informa a las y los Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla, durante los simulacros y/o prácticas de la Jornada Electoral, sobre los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e 
independientes que participan en la elección para cada uno de los cargos a renovar en las entidades con Proceso Electoral Local 2021-
2022.  

 

La impresión de los materiales didácticos se realizará una vez validados por la Junta Local Ejecutiva de cada entidad, previo visto bueno de la 
Dirección de Capacitación Electoral, de acuerdo con la Ruta de validación establecida en Criterios para la elaboración de Materiales didácticos 
y de apoyo 

 


